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Ante la preocupación de muchos compañeros, por el tema de la 
sentencia en contra de loterías por la venta en su página web, nos 
preguntaban porque FENAMIX no hacia comentarios, ni en su pá-
gina, ni en las redes sociales.  Pues realmente, porque simplemen-
te, es  humo. Ni vamos a dejar de vender en nuestros puntos de 
venta el resguardo azul, ni loterías va a dejar de vender en su pá-
gina web. 

Si alguien piensa que FENAMIX se va a dejar avasallar por denun-
cias , comentarios, etc… están equivocados. Los que realmente 
tienen que estar preocupados son ellos si en algún momento FE-
NAMIX , que no lo descarten,  se lanza a efectuar denuncias sobre 
décimos que se venden con recargo en otros establecimientos fue-
ra de la red ...y empezará la fiesta .

 
FENAMIX, se preocupa en defender los derechos de todos los re-
ceptores mixtos, que nadie se olvide .

EDITORIAL
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En AXA estamos a tu lado para ayudarte 
a cuidar de tu hogar, con un seguro que 
puedes crear eligiendo las coberturas 
que necesitas.
Porque cuando estás protegido puedes 
con todo.
AXA HOGAR.

Entra en axa.es o en nuestras oficinas

 No
estás

solo

AF_LEO_AXA_Hogar_210x297_Pagina_Master_ES.indd   1 12/6/17   19:10
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Hasta ahora, el empresario tenía la obligación de registrar la jornada de 
sus empleados a tiempo parcial, pero no debía registrar la jornada de los 
contratados a jornada completa. No obstante, a partir del pasado día 12 de 
mayo todas las empresas quedan obligadas a registrar la jornada de toda su 
plantilla de trabajadores (incluyendo los contratados a jornada completa). 

Esta obligación afecta a todas las empresas, con 
independencia de su tamaño y rama de actividad. 
Se deberá realizar un registro diario de la jorna-
da de todos los empleados del empresario ti-
tular de la actividad, ya sean indefinidos o tem-
porales, a tiempo completo o a tiempo parcial.       

UNA RECIENTE NORMA OBLIGA A LAS EMPRESAS A REGISTRAR 
LA JORNADA DE TODOS SUS TRABAJADORES
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El registro habrá de contener la hora de entrada al centro de trabajo 
y la hora de salida, tanto de la mañana como de la tarde. 

En cuanto al modo de efectuar los registros de jornadas, el conve-
nio puede indicar cómo documentar este registro; o, en su defecto, 
la propia empresa puede decidir cómo cumplir con esta obligación, 
ya sea mediante un sistema manual tradicional (registro manual con 
firmas e indicación de hora) o a través de algún sistema electrónico 

válido para el fin pretendido (con tarjeta, huella dactilar…). 
Tanto el registro de jornada de los trabajadores a tiempo parcial 
como el de los trabajadores a tiempo completo, deben ser conser-

vados por la empresa durante 4 años. 

A los trabajadores a tiempo par-
cial se les debe entregar una co-
pia del registro mensual de jorna-
das, con la inclusión del resumen 
de las horas realizadas cada mes 
(ordinarias y complementarias). 
En cambio, no existe tal obliga-
ción para con los trabajadores 
a tiempo completo, siendo sufi-
ciente que el registro de jornada 

esté a disposición del trabaja-
dor para cuando éste lo solicite. 
Hemos de advertir que el incum-
plimiento de la obligación de 
registro de jornada supone una 
infracción grave para el empresa-
rio, con multas cuyas cuantías os-
cilan entre los 626 y 6.250 euros. 

Asesoría Jurídica FENAMIX
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Lototurf, como hoy lo conocemos, se lanzó en 
el año 2005 como juego de apuestas hípicas. 
Pero estas existían mucho antes de nacer el 

juego de Lototurf.

El Hipódromo de la Zarzuela cerró sus puertas en 1996 y con ello cesaron las 
apuestas de caballos. Pocos años después, el Congreso de Diputados ins-
tó al Gobierno para reapertura del Hipódromo de la Zarzuela. Así es como 
en el año 2003 se constituyó la Sociedad Estatal Hipódromo de la Zarzue-
la S.A., la cual consta del 90 % por la SEPI y el 10 % de Loterías y Apues-
tas del Estado. Para poder realizar un mantenimiento y conseguir financia-
ción, mediante el Real Decreto de junio de 2005 se restituyen las apuestas 
de caballos, tanto de las carreras realizadas por la Zarzuela como cualquier 
otro hipódromo que tenga un contrato con Loterías y Apuestas del Estado.

El 27 de junio de 1957 se autoriaban las apuestas de caballos 
a nivel nacional en el Hipódromo de la Zarzuela, por lo que 
la tradición de apuestas hípicas ya tenía una larga tradición.

El 27 de junio de 1957 
se autorizaban las apues-
tas de caballos a nivel 
nacional en el Hipódro-
mo de la Zarzuela, por 
lo que la tradición de 
apuestas hípicas ya te-
nía una larga tradición.
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A continuación      pueden     ver     un    documento       de     
los  premios   más    grandes     de Lototurf:

1. Domingo 31 de Mayo de 2015 con un premio de 4.623.541,35 €

2. Domingo 4 de octubre de 2009 con un premio de 3.731.203,96 €

3. Domingo 27 de noviembre de 2011 con un premio de 2.689.290,15 €

4. Lunes 27 de noviembre de 2013 con un premio de 2.198.783,62 €

5. Viernes 18 de abril de 2014 con un premio de 1.366.989,56 €
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JUAN ANTONIO CASTELLANO 
Presidente de Fenamix

La Federación nacional de puntos de venta mixtos de Loterías 
y Apuestas del Estado, Fenamix, una escisión del operador pú-
blico de juegos de azar, exige al nuevo Gobierno una subida en 
las comisiones que reciben los 7.300 puntos de venta repartidos 
por toda España por la venta de juegos y apuestas y el cobro de 
premios. Comisiones que no se han actualizado desde hace ya 
14 años, mientras los gastos de los establecimientos como quios-
cos, estancos o bares en los que se alojan estos terminales, sí 
que han aumentado. La federación está presidida por un valen-
ciano, Toni Castellano, que explica en la SER solo hay dos cosas 
que les separan de las administraciones de lotería propiamente 
dichas: no pueden vender décimos y las ganancias por cada jue-
go apenas se sitúan entorno al 5 y el 6 por ciento del precio final.

La Federación nacional de puntos de venta mixtos de Loterías 
y Apuestas del Estado, Fenamix, una escisión del operador pú-
blico de juegos de azar, exige al nuevo Gobierno una subida en 
las comisiones que reciben los 7.300 puntos de venta repartidos 
por toda España por la venta de juegos y apuestas y el cobro de 
premios. Comisiones que no se han actualizado desde hace ya 
14 años, mientras los gastos de los establecimientos como quios-
cos, estancos o bares en los que se alojan estos terminales, sí 
que han aumentado. La federación está presidida por un valen-
ciano, Toni Castellano, que explica en la SER solo hay dos cosas 
que les separan de las administraciones de lotería propiamente 
dichas: no pueden vender décimos y las ganancias por cada jue-
go apenas se sitúan entorno al 5 y el 6 por ciento del precio final.

ENTREVISTA
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Para evitar ser eclipsados, Castellano pone el foco en la necesidad 
de hacer los juegos más atractivos, por ejemplo, con la comercia-
lización de una nueva Quiniela con ocho equipos, los llamados 
“rascas” o la inclusión de las carreras de caballos. Precisamen-
te, de ello se habló recientemente en un congreso organizado 
en Madrid, donde se apostó también porque los consumidores 
puedan comprar, en los establecimientos de venta mixto, entra-
das de conciertos o incluso, pagar los recibos de la luz y el agua.

Para evitar ser eclipsados, Castellano pone el foco en la necesidad 
de hacer los juegos más atractivos, por ejemplo, con la comercia-
lización de una nueva Quiniela con ocho equipos, los llamados 
“rascas” o la inclusión de las carreras de caballos. Precisamen-
te, de ello se habló recientemente en un congreso organizado 
en Madrid, donde se apostó también porque los consumidores 
puedan comprar, en los establecimientos de venta mixto, entra-
das de conciertos o incluso, pagar los recibos de la luz y el agua.
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Si bien, nuestro Tribunal Supremo 
se pronunció en el año 2.016 decla-
rando una doctrina jurisprudencial: 
“En caso de ausencia de pacto en 
contrario, el vendedor que abone 
el IBI podrá repercutirlo sobre el 
comprador, en proporción al tiem-
po en que cada una de las partes 
haya ostentado la titularidad do-
minical y por el tiempo que lo sea”. 

Cuando vendemos una vivienda u otro inmueble antes de que acabe el año, 
es cuestión más o menos recurrente preguntarse quién debe pagar el IBI (Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles) del año de la venta de la finca en cuestión. 
No genera dudas, sin embargo, cuando una persona es titular de una vivien-
da durante todo el año natural, en cuyo caso, es indudable que dicho titular será 
el sujeto pasivo, a título de contribuyente, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
La Ley de Haciendas Locales establece el primer día del periodo imposi-
tivo –que coincide con el año natural- como la fecha de devengo del IBI, 
esto es, quien a fecha de 01 de enero sea propietario del inmueble que 
grava el impuesto, será el sujeto pasivo y obligado al pago del mismo.

Es decir, que si una persona vende una vivienda de 
su propiedad en el mes de junio, de cara a la Agen-
cia Tributaria es sujeto pasivo y obligado contri-
buyente del IBI de la vivienda transmitida, si bien 
tendrá el derecho de repercutirle al comprador el 
coste de la cuota tributaria soportada en propor-
ción a los meses del año en los que el adquirente 
haya disfrutado de la titularidad de la vivienda. 

¿QUÍEN PAGA EL IBI DEL AÑO CUANDO HEMOS VENDIDO LA VIVIENDA?
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El comprador que se oponga a la doctrina jurisprudencial an-
tes referida deberá saber que asume el riesgo de pagar al ven-
dedor, además de su cuota del IBI correspondiente, los intere-
ses legales por su demora y las costas de un procedimiento civil.
Hemos de advertir que, en virtud del principio de libertad de pac-
tos, las partes (comprador y vendedor) pueden convenir que el IBI 
sea soportado exclusivamente por el vendedor, sin que éste tenga la 
posibilidad de repercutir su coste en la proporción que corresponda. 

Asesoría Jurídica de Fénamix.

¿QUÍEN PAGA EL IBI DEL AÑO CUANDO HEMOS VENDIDO LA VIVIENDA?
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Mas tus recargas de siempre... 

Compras y contenidos 
digitales

Los mejores juegos

Fútbol y todo el deporte que 
imagines

Medios de pago

¡Aumenta tu rentabilidad con los nuevos 
productos y las nuevas condiciones de 

Fenamix! 
Llámanos….. 954 99 05 54 
secretaria@fenamix.org 
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Comienza la campaña de la declaración 
de la Renta del ejercicio 2018

El pasado día 2 de abril comenzó la campaña de la declaración de la 
renta, el cual, año tras año, produce algún que otro quebradero de ca-

beza a los contribuyentes españoles y a sus asesores fiscales. 
Este año, el plazo para presentar la autoliquidación del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2.018 va desde el 2 de 
abril hasta el 26 de junio si el resultado de la liquidación es a ingresar y 
se quiere realizar el pago por domiciliación bancaria. Para otras formas 
de pago o si el resultado es negativo (a devolver), el plazo finalizará el 

1 de julio. 
Aquellas personas que, para la confección de su declaración/liquida-
ción, deseen recibir asistencia por parte de la Agencia Tributaria pue-
den solicitarlo a partir del 9 de mayo, con la posibilidad de ser atendi-

dos presencialmente entre el 14 de mayo y el 1 de julio. 
A continuación señalamos algunas de las novedades más significativas 

para la campaña de renta 2.018: 
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UMBRAL PARA DECLARAR
En los supuestos de rentas procedentes de más de un paga-
dor (2 o más), nos encontramos con un ligero incremento del um-
bral exento que pasa de los 12.000 euros a los 12.643 euros. Aun-
que el nuevo umbral es de 14.000 euros, en el ejercicio 2.018 solo 
se aplica desde el 5 de julio, por lo que queda en 12.643 euros. 
Para aquellos contribuyentes que reciben rentas del trabajo de 
un solo pagador el umbral se mantiene en 22.000 euros anuales. 

REDUCCIÓN CUOTA RENTAS BAJAS
Los contribuyentes que perciban rentas inferiores a 16.825 euros se be-
neficiarán de una reducción de su cuota. Esta reducción asciende a 5.565 
euros anuales para rentas inferiores de 13.115 euros y una cantidad pro-
porcional a esta cifra para quienes ganan entre 13.115 y 16.825 euros. 

No obstante, esta reducción opera a partir del 5 de julio de 2.018, por lo 
que la cantidad se verá reducida para esta campaña de renta en función 

de una serie de ajustes. 
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PRESTACIONES POR MATERNIDAD Y PATERNIDAD
Algunas de las novedades más destacadas para esta campaña de renta es la 

exención de las prestaciones por maternidad y paternidad, los gastos de guar-
dería por menores de 3 años, las deducciones por familia numerosa a partir del 
cuarto hijo y las deducciones por tener a cargo un cónyuge con discapacidad, 

entre otras. 
La deducción por maternidad se incrementa en 1.000 euros anuales –además 
de los 1.200 euros anuales que ya estaba en vigor- cuando el contribuyente 

costee gastos de guardería o centros educativos infantiles autorizados. 
Se incrementa la deducción por familia numerosa. El aumento es de 600 euros 
anuales por cada hijo a partir del cuarto para la categoría general o del sexto 
para la especial. Si bien, en el ejercicio 2.018 solo se aplica desde agosto a 

diciembre, por lo que la deducción máxima será de 250 euros. 
Respecto a la deducción por cónyuge con discapacidad a cargo, se establece 
una deducción de 1.200 euros al año, que para el año 2.018 se queda en 500 

euros, al aplicarse desde agosto a diciembre. 

INVERSIÓN EN EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN
Los contribuyentes que inviertan en empresas de nueva creación podrán 
deducirse un 30% de los importes, con una base máxima de deducción de 
60.000 euros (antes era del 20% del importe con una base de 50.000 euros). 
Depende de la mayor o menor complejidad de la liquidación, aconsejamos 
acudir al asesoramiento de un profesional para una correcta declaración de 
la renta. A menudo, por ignorancia o desconocimiento, nos dejamos en el 
tintero algunas deducciones o bonificaciones que, por las características y cir-
cunstancias del contribuyente, eran aplicables y hacían reducir la carga fiscal. 

Asesoría Jurídica de FENAMIX 
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RESEÑA
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Fenamix y Quirónprevención 
han firmado un acuerdo para 
que puedas beneficiarte de la 
mejor prevención de riesgos 
laborales al mejor precio.
Contrata tu prevención desde 

225€.
Si estás interesado o quieres 
más información, llama a 
nuestra Secretaría al 
Tlf. 954 99 05 54 o escríbenos a 
secretaria@fenamix.org

Es 
momento 
de no 
arriesgar

www.quironprevencion.com
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¡HAZTE SOCIO DE FENAMIX! 
TODO SON VENTAJAS

La Federación Nacional de Puntos de Venta Mixtos (FENAMIX) nació en 
el año 1.993 con el objetivo de defender y promocionar los derechos e 
intereses del co-lectivo de puntos mixtos que conforman la Red de Ven-
tas de la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado (SELAE). 
En la actualidad, ya son más de 4.500 pun-tos asocia-
dos a la Federación a través de las distintas Asociacio-
nes Provinciales integradas y que forman parte de FENAMIX. 

FENAMIX lucha diariamente por la consecución de los objetivos y rei-
vindica-ciones más primordiales del colectivo al que representa, lle-
gando a convertirse en el único interlocutor oficial de la Red Mixta 
ante SELAE, y otras instituciones y orga-nismos públicos y privados. 

FENAMIX, desde su constitución, ha aportado ante SELAE innumera-
bles pro-puestas y sugerencias en orden a la renovación y adaptación 
continua de los puntos mixtos a las necesidades de los apostantes. 
Entre los abundantes logros, es necesario recalcar la incesante lucha de 
esta Federación para que la comercialización, por par-te de los puntos 
mixtos, de la Lotería Nacional se hiciera realidad; y lograr, años más 
tarde, la implantación del nuevo resguardo azul por terminal, cuyo for-
mato resulta mucho más atractivo que el anterior ticket, propiciando 
ello un incremento notable y generalizado de las ventas de este sorteo. 

Además, FENAMIX cuenta con un amplio abanico de servicios y pres-
taciones dirigidas a sus asociados. En este sentido, los afiliados a 
FENAMIX tienen a su dis-posición una Asesoría Jurídica, Laboral y 
Fiscal para tratar todos los temas inheren-tes al punto de venta y la 
relación de éste con la Sociedad Estatal. Los socios se bene-ficiarán, 
también, de condiciones comerciales y económicas ventajosas gra-
cias a los convenios de colaboración que FENAMIX tiene concerta-
dos con diferentes entida-des, tales como “La Caixa”, “Celeritas”, 
“Epay”, “Axa”, “AETA Venta de Entradas”, “Quirón Prevención”, etc. 

No podemos seguir avanzando en la lucha de nuestras reivindica-
ciones sin la UNIÓN de todo el COLECTIVO...                   

JUNTOS SOMOS MÁS FUERTES 

Fenamix y Quirónprevención 
han firmado un acuerdo para 
que puedas beneficiarte de la 
mejor prevención de riesgos 
laborales al mejor precio.
Contrata tu prevención desde 

225€.
Si estás interesado o quieres 
más información, llama a 
nuestra Secretaría al 
Tlf. 954 99 05 54 o escríbenos a 
secretaria@fenamix.org

Es 
momento 
de no 
arriesgar

www.quironprevencion.com
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BOLETIN DE INSCRIPCIÓN 

D/Da.......................................................................................................................
RECEPTOR No......................................................D.N.I/N.I.F ...............................
SEGUNDA ACTIVIDAD............................................................ C/.........................
.........................................................No. ........... COD. POSTAL .......................... 
POBLACIÓN .............................................. PROVINCIA .......................................
TELF ............................ MÓVIL ......................... E-MAIL ......................................

Se asocia a la Federación Nacional de Puntos Mixtos de Loterías y Apuestas 
del Estado (FENAMIX), comprometiéndose a cumplir sus Estatutos y a pagar 
la cuota de socio que esté establecida, lo que le da derecho a participar en los 
actos y servicios que FENAMIX tenga establecidos 

..................................., a ........ de ...................................... de 20............. 
(Firma) 

_______________________________________________________________________ 

DATOS DOMICILIACIÓN BANCARIA 

TITULAR DE LA CUENTA .......................................................................................
.............................. 
ENTIDAD BANCARIA ............................................................................................
.......................................... 
DOMICLIO ENTIDAD.............................................................................COD.
POSTAL.............................. 
POBLACIÓN..............................................................................PROVINCIA .........
.......................................... 
   IBAN            BANCO      SUCURSAL   D.C.      No. CUENTA 
_________/____________/__________/______/_______________________________

Los datos de carácter personal que usted nos facilita serán utilizados por FENA-
MIX en la finalidad de mantenerle informado de todas las actividades y servi-
cios asociativos, así como para informarle de los convenios comerciales de los 
que puede beneficiarse. Dichos datos serán incorporados a un fichero custo-
diado por FENAMIX en C/ Virgen de la Fuensanta, 4 Bajo B 41011 de SEVILLA 
con arreglo a las medidas de seguridad requeridas por el Reglamento General 
de Protección de Datos de carácter Personal. Usted tiene derecho a acceder a 
la información que le concierne y a rectificar, cancelar y oponerse al tratamiento 
de dicha información, dirigiéndose a secretaría@fenamix.org y/o llamando al 
teléfono 954 99 05 54. 

ACEPTO (FIRMA) 

 

 

 

Venta de empresas especializados en 

Puntos de venta de Loterías y Apuestas del Estado 

Estancos 
 

Líder nacional en venta de expendedurías y puntos de venta mixtos de Loterías del Estado. 
Intermediación profesional y servicio integral para todo el proceso de venta del negocio. 

Gestión personalizada, asesoramiento, discreción y confidencialidad 

 
EXPENLOTTO 

 

Avda. de Rota, 11 Parque Empresarial Oeste – 11408 Jerez de la Frontera 
Tel. 617 783 020 – 956 142 167  |  info@estancosyloterias.es 

www.estancosyloterias.es 
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“LOS SOCIOS PREGUNTAN…”
Exponemos, a continuación, algunas de las cuestiones y consultas plan-
teadas por nuestros asociados a la Asesoría Jurídica de esta Federación.

¿Puedo instalar en mi punto de venta una máquina recreativa de tipo B (comúnmente 
llamada “máquina tragaperras”)?

En ningún caso. El contrato de Gestión del Punto de Venta prohíbe expresamente el desarrollo 
en el punto de venta de una actividad que pueda competir y ser incompatible con la comercia-
lización de los Juegos públicos de SELAE (cláusula 3.2.2.h.). 
En este sentido, la instalación de máquinas recreativas, u otras máquinas que puedan validar 
apuestas del juego privado, infringe los términos del contrato mercantil, toda vez que se trata 
de una actividad que compite directamente con la comercialización de los Juegos y Apuestas 
de SELAE, quedando, por ende, totalmente prohibida. 
La cláusula 10.2.2.d), por su parte, señala que SELAE podrá instar la resolución del contrato, 
con el consiguiente cierre del punto de venta, en el caso de que “el Gestor venda productos 
o preste servicios de terceros no autorizados por SELAE”.  

participa directamente en los rendi-
mientos económicos de la actividad 
(no existe ajenidad). 
El “autónomo colaborador”, aunque 
se trata formalmente de un autóno-
mo, no tendrá que asumir las obliga-
ciones fiscales trimestrales de presen-
tación de IVA y pagos fraccionados 
de IRPF. 
Por otro lado, las cotizaciones a la 
Seguridad Social del familiar colabo-
rador dan derecho a una bonificación 
del 50% durante los 18 meses prime-
ros meses al alta, y del 25% durante 
los 6 meses siguientes. 
Hemos de tener en cuenta que si el 
familiar a contratar es hijo del empre-
sario y es menor de 30 años (o mayor 
si tiene algún tipo de discapacidad 
que le cause inconvenientes para la 
inserción al mercado laboral) puede 
elegir entre el Régimen General de la 
Seguridad Social y el “autónomo co-
laborador”(RETA). En este último sen-
tido, si lo contrata por cuenta ajena 
(Régimen General), quedará excluido 
de la protección por desempleo. 

¿Quiero contratar a un familiar en 
mi punto de venta. ¿Puedo hacerlo? 
¿qué incentivos existen en este tipo 
de contrataciones?

Si queremos contratar a un familiar 
para que trabaje en nuestro negocio, 
éste deberá cotizar a la Seguridad 
Social en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA), bajo 
la figura del denominado “autónomo 
colaborador”. 
Existirá la obligación de alta en el 
RETA para el familiar colaborador si se 
dan los siguientes requisitos: 
* Si se trata de su cónyuge, de su 
pareja de hecho o de otro familiar 
por consanguinidad o afinidad hasta 
el segundo grado inclusive (Ej: hijos, 
hermanos, nietos…). 
* Si la colaboración en el punto de 
venta es habitual (y no esporádica o 
puntual). 
* Si el familiar a contratar convive con 
usted o está a su cargo. 
El fundamento de esta figura y de 
tener que cotizar en el RETA es que 
se entiende que el familiar contratado 
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Cumplir con la 
normativa nunca 
fue tan sencillo.

Por ser asociado a Fenamix, disfruta de todo 
KAWATTA por 90 €/año* 

(*) El precio no incluye IVA

APP Nº 1 en Gestión de 
Jornadas Laborales

kawatta.es
911 45 03 16

Contacta con nosotros:

Desde mayo de 2019 es obligatorio registrar 
la jornada laboral de tus trabajadores



28

 S
O

RT

EO  EXTRAORDINARIO
   

6
JULIO

20
millones
a un décimo

210x297mm cast.pdf   1   22/5/19   17:54


